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TELECOMUNICACIONES 

BANDA DE FRECUENCIAS 415-420/425-430 MHz 
---------~ 

Atribución. 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
INVÉSTIGACIÓN ESPACIAL (espacio· 

espacio) 

MQVIL salvo móvil aeronáutico 
410-420 Investigación espacial (espacio

espacio) 

420-430 
FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
Radiolocalización 

MÓ'vll salvo,rnóvil aeronáutico 
Radiolocolización 

"""" ------,------- ~---~--

Notas aplicables RR UIT. 
;\ 

Sin notas relevantes. 

Notas nacionales. 

"MXII 6., El 2 de julio de 7 99 7 se firmó en Chestertown, (v1aryland el 
Arreglo Administrativo entre México y los Estados Unidos de América, 
relativo al uso de los frec;:.uencias portadoras que se enfistoh a 
continuación para propósifos ·éspecio!es por los respectivos países a lo 
largo de la frontera qomún: 
762.6875 MHz 766.2 MHz 
7 64.4 MHz 7 66.4 Mtlz 
764.65 MHz 766.5725 MHz 
764.8875 MHz 766.5250 MHz 
765.2725 MHz 766.5750 MHz 
765.375 MHz 766.58 MHz 
7 65.6875 MHz 766.65 MHz 
765.7875MHz 766.7 MHz 
765.9750MHz 767.025MHz 
766.7 MHz 767;05 MHz 

767.2 MHz 
767.275MHz 
1,óS.725 MHz 
7 77.2875 MHz 
407.85 MHz 
475 fO MHz 
463.45 MHz 
463.475 MHz 
468.475 Ml-iz 
468.475 MHz 

MX/32. El 27 de julio de 2005 se firmó en la Ciudad de México, el 
Protocolo entre México y los Estados Unidos de América, relativo al uso 
c¡/e la banda 406. 7 - 420 MHz para los servicios fijo y móvil a lo largo de 
la frontera común. "'· 

MXI ;J4. La banda 4 7 O - 430 MHz se tiene prevista para la provisión del 
servicio móvil de radiocomunicación especializado de flotillas. El 
segmento 470 - 475/420 - 425 MHz se destina a operaciones de uso 
comercial, mientras que el segmento '47 5 -420/425 -430 MHz se destina 

: para los operaciones de uso público." 

1 Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión lnternacional...de Tel0comunicaciones, 
2 Cuadro Nacional de AtÍibución de Frecuencias. ) / 1 

1 
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Estado actual. 

{ 

11\JSTITUTO FEDERAL DE 
n:utco~J!UN!CAC!ONl:S 

Esta banda de frecuencias es utiliz:ada por sistemas de radiocomunicación de 
banda angosta que operan al amparo de permisos y autorizaciones otorgados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la abrogada Ley Federal de 
Telecomunicaciones. \"'--

Estandarización. 

Actualmente existen diversos es{ándare; tecnológicos que posibilitan la 
e\peración de sistemas de radiocomunicación troncalizada y cpnvencional en 
esta banda. Para el caso de la Región 2 (Américas), existen los estándares NXDN 
y P25, ambos desarrollados en Estados Unidos de Américo por los principales 
proveedores de equipo de radiocomunicación convencional y troncalizoda.)Zlel 
mismo modo, existen otros Bstándares desarrollados principalmente para su 
utilización en la Región l (Europa-Medio Oriente-Áfricq). 

' De manera general, los estándares existentes hacen un uso más eficiente del 
espectro, permitiendo canalizaciones lógicas ds3 12.5 kHz y 6.25 kHz sobre canales· 
físicos de 25 kHz y, en algunos casos, canalizaciones físicos de 12.5 kHz y 6.25 kHz. 

Economías de escalo. 

La bando de frecuef)cias 470-430 MHz ~s usada de manera generalizado para 
sistemas de radio<?.omunicación de banda angosta. En la actualidad, existen 
diversos proveecjores dEL equipo los cuales permite[) la operación de dichos 

. / I 

sistemas en esta banda de frecuencias. / , 1 

La existencia de varios proveedores de equipo de red y de equipos terminales 
que cuentan con desarrollo basado ' en los principales estándares de 
radiocomunicación convencional a nivel internacional, fortalece la 
interoperabilidad entre equipos de diferentes fabhcantes, siempre y cuondola 
implementación sea sobre el mismo estándar, ya que ningún estándar permite la 
interoperabilidad entre ellos. 

Dado lo onterior. y toda vez que esto bando cuento con un cierto grado de 
armonización a nivel internacional, los equipos necesarios para operar en esta 
banda tendrán un costo razonable para los usuarios que estén intereso9os en 
hacer uso de la mismo. · 

/ 
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BANDA DE FRECUENCIAS 806-814/851-859 MHz 

Atribución. 

806-890 

890-902 ~ 

Notas aplicables RR UIT. 

FIJO 
MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 
Radiolocalización 

MÓVIL • 
MÓVIL ~ERONÁUTICO 

¡ '1 

5.317 A Las partes de fa banda 698-960 MHz en fa Región 2 y fas bandas 
de frecuencias 694-760 MHz en /dRegión 1 y 790-960 MHz en fas Regiones 
1 y 3 atribuidas r;,f servicio móvil a título primario se han identificado para 
su utilización Por fas administraciones 1

:, que deseen introducir las 
Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) - Véanse fas 
Resoluciones 224 (Rev. CMR- l 5), 760 (CMR-15) y 7 49 (Rev. CMR- l 5), según 
proceda. La identificación de estas bandas de frecuencias no impide fa 
utilización de estas bandas de frecuenp:ias por cualquier aplicación de 
los servicios a los que están atribuidas y no implica prioridad alguna en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. (CMR-15) 

' . 

Notas nacionGJles. 

MX/47 Las partes de fa banda de frecuencias 698 ~-960 MHz atribuidos al 
servicío móvil a título pri¡{,-,orio están identificadas poro su utifízación por 
sistemas /MT, de conformidai;,J con. fa Resolución 224 (Rev. CMR- l 5) y fo 
noto 5.317 A del RR. Esta identificdción no impide fo utilización de esta 
banda de frecuencias por cua/quíBr aplicación de los servicios a los que 
está. atribuida, ni establece prioridad alguno en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

MX/ 50 La bando de frecuencias' 806 - 824/85 l - 869 MHz se encuentro 
bajo un proceso de reordenamiento. DiChoreordenamiento contempla 
el segme[)to 806 - 814/85/ - 859 MHz poro fa operación de sistemas de 
radio tioneo/izado de uso público para aplicaciones de misión crítica: y 
el segmento 8/4 -824/859-869 MHz para fa provisión de servicios móviles 
de banda ancho. · ! · 

MXl 50A El 13 de septiembre de 2016 se publico en el Diario oficial de fa 
Federación el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el Plan de fa Banda 806 ~ 824 / 85/ - 869 
MHz y aprueba fa propuesta de cambJó de bandas ,de frecuencias a los 
personas físicas o morales, que sean titulares de derechos sobre el uso, 
aprovechamiento y explotación de fo Banda de Frecuencias 806 -
824/851 - 869 MHz. 
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MX1151 El 16 de junio de 1994 se firmó en Williamsburg, Virgir:iio, el Protocolo 
entre México y los Estados Unidos de América, refotivO al uso dé los 
bandas de frecuencias 806 - 824/851 - 869 MHz y 896 - 901 /935 - 940 MHz 
para servicios terrena/es de radiocomunicación, excepto radiodifusión o 
lo largo de la frontera común, La última enmienda a dicho Protocolo fue 
acordada el 8 de junio de 2012 en la Ciudad de Washington D. C 

Estado actual, 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 

La banda de frecuencias 806-824/85 l-869 MHz a la fecha se encuentra bajo un 
proceso de reorganización con el objeto de que el segmento 806-814/851-859 
MHz sea emplead0 para el servicio de radio troncalizado en aplicaciones de 
misión crítica y el segmento 814-824/859-869 MHz sea utilizado para el servicio 
móvil de banda ancha, ' ' 

Por otro lado, el 8 de junio de 2012 se formalizó lá enmienda al Protocolo Bilateral 
entre México y los Estados Unidos de América relativo a la atribución y uso de las 
bandas de frecuencias 806-824/851-869 MHz y 896-907/935-940 MHz para el 
servicio móvil terrestre a lo largo de la.frontera común, en una franja de l l O km a 
cada lado de la frontera, A continuación se ilustra la enmienda acordada 
respecto del protocolo original, 

Pro loco lo 
original 

Tx Móvil-Boso 
(MHz) 

Tx Boso-íV!óví! 
(MHz) 

Protocolo 
enmendado 

806 811 

851 856 

/ 

812,25 816 818.5 821 824 

857,25 861 8ó3,5 866 869 

/ 
r' 
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Estandarización. 

De manera general, esta banda ha sido empleada para el despliegue de)Bdes 
de radio troncalizado' en diferentes países del

1 
cohtineríte americano, lo qu,e [ia 

permitido el desarrollo de un ecosistema amplio de tecnologías para este tipo de , 
aplicaciones, como es el caso de los estándares TETRA3 y P25, mismos que se 
encuentran avalados por organismos internacionales como la ETSl 4 y Ía TIA 5

, 

respectivamente. 

De manera particular, él despliegue de redes de radio\ troncalizado en esta 
' banda se ha orientado q satisfacer necesidades de seguridad pública, con base 

en otras variantes tecnológicas como es el caso ds> TETRAPOL 6 , tEl,cnología 
completamente digital que permite el desarrollo. de sistemas de radio profesional 
para grupos cerrados de usuarios con encriptación extremo-a-extremo. 

'-Economías de escala. 

\ i / \, 

El despliegue generalizado de sistemas troncplizados en AmériCa y Eurüpa ¡,st<i 
basado principalmente en los estándares P25, TETRA y, en menor medida, con iq 
tecnología TETRAPOL, en prácticamente toda la gama de la banda 800 MHz, 
donde se ha generado urí ecosistema ampliamente desarrollado. ' 

En este sentido, y debido a que esta banda cuE))nta con un alto grado de 
armonización a nivel internacional, los equipos neces@ios para operar bajo los 

' ' estándares desqitos se encuentran ampliamente pispónibles a costos razonables 
para los usuarios. 

( 

\ 

3 Trans Europeon TrÍJnked Radio_ 
4 ETSI: European Te/ecommunícations Standards /nstítute. 
5 TIA: Tefe"communications /ndustry Asso,cíOtion. 
6 Trans Europeon Trunked Radio-. Policft. 
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BANDA DE FRECUENCIAS 824-849/869-894 MHz 

Atribución. 

890-?02 

FIJO 
MÓVIL RADIODIFUSIÓN 

FIJO 
MÓVIL salvo móvil 

aeronáutico 
r<adiolocalización 

,- MÓVIL 
MÓVIL AERONÁUTICO 

Notas aplicabl~s RR UIT. 

\ 

5.3 7 7 A Las partes de la banda 6913-960 MHz en la Región 2 y las bandas 
de frecuencias 694-790 en la Región I y 790-960 M_Hi'en las Regiones I y 
3 atribuidas al servicio móvil a título primario se hdn identificado para su 
utilización por fas administraciones que deseen introducir las 
Telecomunicaciones Móviles ln.ternacionales (IMT) - VGanse las 
Resoluciones 224 (Rev.CMR-15), 760 (CMR-15) y] 49 (Rev CMR-15), según 
proceda. La identificación de estas bandas de frecuencias no impide la 
utilización de estas bandas de frecuencias por cualquier aplicación de 
los servicios a los que están atribuidas y no implica prioridad alguna en el 
Reglamenta de Radiocomunicaciones. (CMR-15) 

Notas nacionales. 

\~ 

MXI 47 Los partes de la banda cl(! frecuencias 698 - 960 MHz atribuidas al 
servició móvil a título primario estOn identificadas para su ufilización por 
sistemas IMT, de conformidad con la Resolución 224 (Rev. CMR-15) y la 
nota 5.317 A del RR. Esta identificación no impide la utilización de esta 
banda de frecuencias por cualquier aplicación de las servicios a los que _ 
está atribuida, ni establece plioridad alguna en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

MX/52 La banda de frecuencias 824 - 849/869- 894 MHz está designada 
para sistemas IMT en México. La segmentación empleada se basa en un 
esquema FDD, en el cual el segmento 824 - 849 Mffz se emplea para la 
transm)sión móvil-base y el segmento 869 - 894 MHz se emplea para la 
transfnisi6n base-móvil. 

MX/53 Diversos segmentos en la banda de_ 824 - 849/86_9 - 894 MHz se 
encuentran concesionados para sistemas lfv/T. 
-( 

MX/54 El PABF de 20i 7 contempla el otorgamiento de concesiones de 
uso social en la banda de frecuencias 824 - 849/869 - 894 MHz en las 
focafidades poro fas que se determine que- exístE;n condicíones de 
operación libres de interferencias perjudicía/es·ó otras redes o servicios de 

"te!ecomunicaciOnes. · 
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MXI 55 El 16 de junio de 1994 se firmó en Williamsburg, Virginia el Protocolo 
entre Méxic; y los Estados Unidos de América, relativo al uso de la banda 
824 - 849/869 - 894 MHz para los servicios de radiocom¡¿nicoción de 
sistemas celulares o lo largo de la frontera común., 

MX/57 El 16 de junio de 1994 se firmó en Williams'burg, Virginia el Protocolo 
entre México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de la bando 
849 - 851 /894 - 896 MH{ para el servicio público de radiocomunicación , 
·aire a tíerro.' · 

Estado actual. 

Diversos segmentos de esta banda se encuentran concesionados pq/a la 
provisión del servicio de comunicación móvil. El segmento de 825-835/870-880 
MHz se identifica como banda A y el de 835-845/880-890 MHz como c5anda B. 
Dentro de esta misma banda de frecuencias se identifican los segmentos de 824-
825/869-870 MHz. y 845-846.5/890-891.5 MHz que se conocen como ampliación de 
la banda A (A'), mientras que el segmento de 846.5-849/891.5-894 MHz se 
identifica como ampliación de la banda B (B'). 

;Adicionalmente, como resultado de la inclusión del :segmento 824-&49/869c894 
/ MHz en los programas anuales de USQ y aprovechamientQ de bandas de 

frecuencias emitidos poi el Instituto Federal de Telecomunicaéiones (lnstituto) en 
' años anteriores, algunos segmentos han sido concesionadQs para uso social en 

·,. diversos municipios de las diferentes regiones, siendo im:portc:mte sepialar que los 
segmentos otorgados ,cuentan sólo con coberturas parciales de la región 
correspondiente. 

La tenencia y disponibilidad actual de espectro en esta banda se muestra a 
continuación: 
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Tx Móvii (MHz) 824 825 

Bloaues A' 

Tx Base (MHz) 869 870 

MHz X segmento 

MHz X dúplex 2 

r<egión 1 

Región 2 

Región 3 

Región 4 

Región 5 

r~egión 

i~egión 7 

!(eg1ón 

Región 9 

880 

10 

B 

1C 

20 

845 846:5 

,/,.' 

89Ó 891,5 

l.5 

3 

849 

B' 

'¡894 

2.5 

5 

Espectro dúplex concesionodo por 1egión "2 

TOT1\L, 

25 ' 

',50 

i:;v, Cocce,locado L~~l Concesionado parcialmente : Espectro dúplex disponible por iegión :e 

l) E:I bloque A' concesionado parcialmente en la l~egión 4 es de 0.96 X 0.96 MHz. 
2) Loábloquos W ¡toncosionodos en los f"?0gion0s._3 y 9 son de-ÍL16 X 2.46 M\.lz, 
3) [:! segmento ~24-825/869-870 MHz está conceS1onado para uso social en-bigunos localidades de las Regiones 2, 3, 6 y 7 
4) El segmento 8,17-849/892-894 MHz está conce_sionodo poro uso social en algunos locolidades de los l<egiones 7 y 8 

Estandarización. 

La banda de frecuencias 698-960 MHz está identificada por la Unión Internacional 
de Telecomuni¡::aciones (Ull) para su utilización por las Telecomunicaciones 
Móviles Internacionales (IMT/fnternationaf Mobile Telecommunicactions, por sus 
siglos en inglés). En lo concerniente al segmento 824-849/869~894 MHz, éste se 
encuentra contemplado en la banda 5 de los perfiles estandarizados por el 3GPP. 

Por otro lado, la recomendación UIT-R M. l.036-57 "Disposiciones de frecuencias 
para fa implementación de la componente terrenal de fas telecomunicaciones 
móviles internacionales (IMT) en las bandas determinadas para las IMT en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones (RR)", incluye, en la sección 2, la 
disposición de frecuencias sugerida a implementar en la banda 824-849/869-894 ' ' MHz. Esta disposición consiste en d_os bloques apareados de 25 MHz cada uno, 
utilizando tecnología de duplexación por división de. frecuencia (FDD 
FrequencyOivision Ouplex/ng, por sus siglas en inglés). 

Econo[J}ías de escala. 

Esta banda ek una de las más armonizadas y estandarizaeJéls en el mundo, 
principalmente en América y Asia, En tal virtud, desde el punto de vista de 
economías dE1 escala, se considera viable el concesionamiento de esta banda 

9de 20 

( 

/ 



_) 

de frecuencias dada la amplia disponibilidad de equipos terminales y equipos de 
red estandarizados e interoperables. 

Por otra parte, cabe mencionar que su actual estado de asigf}aciór1, así como su 
alto grado de estandarización (al ser parte de una banda identificada por la UIT 
para: sistemas IMl), permiten que dichos segmentos sean contemplados com9 
espectro propicio para el despliegue de redes rr:ialámbricas móviles de carácter 
spcial en diversas localidades rur,ales del territoric\ nacional. 

/ 

• 824-825/869-870 MHz. / 
Este rango de. frecuencias se encuentra disponible a nivel nacional, 
exceptuando localidades específicas en las Regiones 2, 3;·o y 7, así como 
las localidades de Monterrey (Región 4) y Guadalajara (Región 5), /la 
Ciudad de México (Región 9). 

• 845-846.5/890-891.5 MHz. 

• 

Este rango de frecuencias se encuentra disponible a nivel nacional, 
exceptuando la localid.Qd de Guadalajqra (Región 5) y la Ciudad de 
México (Región 9). 

i 
846.5-849/891.5-894 MHz . 
Este rango de frecuencias se encuentra disponible en su totalidad en las 
R_e3_giones l, 2, 4, 5 y 6; y parcialmente disponible en las Regiones 7 y 8. En 
lo tocante a las Regiones 3 y 9, existen 80 kHz disponibles dentro de dicho 
rango de frecuencias. 

/ 

) -----

\ 

/ 
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INSTITUTO 

RADIODIFUSIÓN 

BANDAS DE FRECUENCIAS 535-1605 kHz y 1605-1705 kHz (AM estándar y 
ampliada) 

Atribución. 

1605-1625 

1625-1705 

Nota$ aplicables RR UIT. 

,/ 

llADIODIFUSIÓN 
,,,,,,,,,,,,,,,,, 

'FIJO 
MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 

FIJO 
MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 

5.89 En la Región 2, la utilización de la banda 1 605-1 705 kHz por las 
estaciones del servicio de radiodifusión está sujeto al P!Ün estob_fecido 
por lo Conferencio Administrativa Regional de Radí91omunícaciones 
(Río de Joneiro, l 988). 

i 

El examen_de las asignaciones de frecuencia o estaciones de los servicios 
fijo v móvi!' en lo banda 1 625-l 705 kHz, tendrá en cuenta las 
adjudicaciones que aparecen en e/plan establecido por la Conferencia 
Administrativa Regional qe Ra~iocomunicaciones (Río de Janeiro, )988). 

5. 90 En la banda 1 605-1 705 kHz, cuando una estación del servicio de 
radiodifusión de la Región 2 resulte afectada, la zona de servicio de /as 
estaciones del servicio móvil marítimo en la Región I se limitará a Jo 
determinada-por la propagación de la onda de superficie. 

Notas nacio¡iales. 
1, 

MX20 La banda de frecuencias 535 - l 705 kHz se emplea para la 
provisión del servicio de radiodifusión,sonora en AM. 

MX2l El día 31 de agosto de 20/5 se publica en el Diario Oficial de la 
Federación el "Acuerdo por el por el cual se expide la Disposición 
Técnica IFT-OOJ-20)5: Especificaciones v requerimientos para la 
instalación y operación de los estaciones de radiodifusión sonora en 
amplitud modulada en la banda 535 - l 705 kHz". 

' ' ( 
MX22 El'28 de agosto de l 986 se firmó en la Ciudad de México, el 
Convenio entre México v los Estados Unidos de América, relativo al uso 
de la banda 535 - 1605 kHz por el servicio de radiodifusión en AM 

MX23. La coÓrdinación para la operación de la banda de 535 - ,605 
kHz, c:;on otros países de América exceptuando los Estados Unidos de 
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Améríco, se rea!izq con base en el Acuerdo Regioqal sobre el servicio 
de radiodifusión p'or ondas hectométricas en laRegión2, firmado1en Río 
de Janeiro,,Brasil el / 9 de diciembre de 1981, mismo'que entró que entró 
en vigore// de Julio de /983 (el Acuerdo Regional de Río de Ja/1eiro). 

MX25. El 7 / de agosto de 1992 se firmó en Querétaro, Querétaro, el 
Acuerdo entre México y los Estados Unidos de América, ;relativa al usb 
de la banda,Je / 605 - / 705 kHz por el servicio de radiodifusión de AM. 
Las disposiciones del Acuerclo · se aplican también para asegurar "la 
compatibilidt¡d entre estaciones de radiodifusión en esta banda y en el 
segmento de /585 - /605 kHz. 

MX26. La coordi/2ación para la operación de la banda 1605 - 1 705 kHz, 
con los países del continente americano,. a excepción de los Estados 
Unidos de América, se efectúa con bak en el Acuerdo Regional de Río 
deJaneiro. 

Disposición Técnica: IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de lds estaciones de radiodifusión sonora en Amplitud 
Modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz8 

• 

. Estado actual. 

\ 
Esta1banda de frecuencias es utilizada a nivel Regional para la prestación de 

. ' 
servicios de.radiodifusión sonora de amplitud modulada (AM). 

' \ 
/ 1 1 

En el caso de México) la ocupación de la banda de frecuencias 535 kHz a 1605 
kHz disminuyó a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
"Acuerdo por el que se establecen los requisitos para lievar a cabo el cambio de 
frecuencias autorizadas para.Prestar el servidio de radio y que operan en la 
banda de Amplitud Moduladp, a/in de optimizar el uso, aprovechamiento y 

-explotación de un bien del dominio público en transición a la radio digital" el 15 
de septiembre de 2008. 

No obstante, se han contemplado frecuencias de la banda de AM en los 
programas anuales de bandas de frecuencias emitidos por el Instituto en años 
anteriores y, como consecuencia, se h.an ))torgado concesiones de_ espectro 
radioeléctrico tanto para uso Comercial coni,o Público y Social. -

Estandarización, 
', , \1 

La banda 535 kHz a 1705 kHz está atribuida al servicio de radiodifusión conforl,le 
al Artículo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones. En la Región 2 (Américas) 
las estaciones de Radiodifusión Afl/\_ operan conforme al Acuerdo rElgional sobre · 

ª Dispqníble para su consulta en el enlace siguiente: 
http :/7 dof .gob. mx/nota_c:Íetallecphp?codigo=540565 l &fecha=3l/08/2015 
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el servicio',,de radiodifusión por ondas hectométricas (AcuerdG de Rio de Janeiro, 
1981) y e~ la banda ampliada bajo las Actos finales de Rio de Janeiro de 1988, 
La clase de emisión principal utilizada e\ del tipo A3E, 

En el año 2011 se publicó el Acuerdo por el que se adopta el estándar para la 
rddío dígito! terrestre y se establece la política para que los concesíbnaríos y 
permísíonaríos de radíodífusíón en las bandas 535- 7 705 kHz y 88- 7 08 MHz, lleven a 
cabo la transícíón a la tecnología dígito! en forma vo!untaría, lo que permite a los 
concesionarios solicitar la autorización para realizar transmisiones digitales .. 

1, / 

Economías de escala, 

En la actualidad existen diversos proveedores que permiten la obtención de 
equipos a costos razonables en esta banda de frecuencias. 

Con la adopción de nuevas tecnologías, se prevé que el costo de equipos 
necesarios para operar en esta banda continúe siendo accesible para lo~ 
usuarios que estén interesados en hacer.uso de la misma, · 

"----
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BANDA DE FRECUENCIAS 88-108 MHz (FM) 

Atribución. 

\ 
llADIODIFUSIÓN 

100-108 

Notas aplicables RR UIT. 

Sin notas relevantes. 

' 

Notas nacionales. 

MX96. La banda de , fr<;)cuencias 88 - 108 MHz se emplea para la 
provisión del seNiciG de radiodifusión sonoro en FM. 

MX97 fl 11 de agosto d~ 1992 se firmó en Querétaro, Querétaro, el 
Acuerdo entre México y fc¡s Estados Unidos de América, relativo al uso 
de la banda de 88 - 108 MHz por el seNicio de radiodifusión sonora en 
FM 

MX98 El día§ de abril de 2016 se publica en el Diario Oficial/de '1a 
Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnico IFT-002-2016, 
EspeciffcoCiones y requerimientos poro lo fnsfol9ch5n y operación de los 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 
banda de 88 MHz a 108 MHz". 

/ 
Disposición Técnicá: IFT-0Cl2-20l 6: Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las. estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 
moduÍada en la banda de 88 MHz a l 08 MHz. · 

Estado actual. 

E;;ta banda de frecuencias es ampliamente utilizada a nivel regional para la 
prestación de servicios de radiodifusión s,onora de frecuencia modulada, dado 
que se trata de un servicio de interés público. 

En el caso de México, la ocupación de la banda de frecuencias 88 MHz a 708 
MHz. aumentó inicialmente a partir de la publicación en el -Diario Oficial de la 
Federación del "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a 
cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y que 

: , operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de • optimizar el uso, 
' aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a 

/ 
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la radio digital" el 15 de septiembre de 2008 y l')oy en día dicho aumento 
corresponde a las frecuencias contempladas en '16s programas 0nuales de 
bandas de frecuencias emitidos por el Instituto en años anteriores, como 
consecuencia (Je los cuales se han otorgado concesiones de espectro 

/ ' 

radioeléctrico tanto para uso Comercial como Público y Social. 

Estandarización, 
~ 

La clase de emisión principal utilizada es del tipo F3, que utiliza una modulación 
en frecuencia. 

En cuanto a la Tecnología digital, eÁ sesión ordinaria del 18 de mayo de 201 l, la 
extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones emitió el "Acuerdo por el que 
se adopta el estándar para la radio digital terrestre y se establéce la política para 

• 1 A · 
que los concesibnarios y permisionarios de radioaifusión en las bandas 535-1705 
kHzy 88-/08 MHz'//eve a cabo la transición a la Tecnología Digi;iil en forma 
voluntaria". Mediante este acuerdo, se adoptó en México el estándar de radio 
digital terrestre "IBOC" (del inglés "In Bond On Channe/'). 

Economías de Escala. 

En la actualidad existen diversos proveedores que permifun la obtención de . ' 

equipos a costos razonables en esta banda de frecuencias. La adopción por 
yarios países del estándar digital IBOC favorecerá las economías de escala de 
'este mercado a fíh de que el precio de los r~ceptores se.a accesible al público 
radioescucha y_ para que se cuente con diver~idod de productos, facilitando con 
ello la migración a la radio digital terrestre (RDT). 
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BANDAS DE FRECUENCIAS 17 4-216 MHz (TDT-VHF) Y' 
470-608 MHz (TDT-UHF) 

Atribución .. 

174-216 

· Notas aplicables RR UIT. 

Sií) notas relevantes. 

Notas Nacionales. 

Fijo 
_ _ ____ Móvil 

Fijo 
Móvil 

/ 

MXBB. El 2 de: abril de 1997 se firmó en la Ciudad de M~xico, el 
Memorándum de Entendimiento entre México y los Estados Unidos de 
América, fefatlvo al uso de fas bandas de 54 - 72 MHz, 76 -_88 MHz, 174 
- 216 MHz y 470 - 806 MHz, para el servicio de radiodifusión /ste te/evlslón 
dlgltaf, G fo largo de fa frontera cojnún. 

1 ! /: 
MX90 El día 30 de diciembre de 2016 se pub/lea en el Diario Oficia/ de fa 
Federación el 'Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Te/ecomunlcaciones expide fa Disposición Técnica /FT-013-20/6: 

/Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y 
operación de estaciones de televisión, equipos auxiliares y equipos 
complementarios". 

MX777 La banda de frecuencias 174 - 216 MHz se emplea para fa 
provisión del servicio de radlodlfuslór; de televisión ~n VHF. · 

~--·-----
Canal 

7 

8 

\9 
-

lfY 

-
Rango de Frecuer¡c/as Canal 

' 174-180 MHz 

180-186 MHz 

186-192 MHz 

192-198 MHz 
-····-· 

-

--
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Atribución. 

470-512 

512-608 

Notas aplicables RR UIT. 

RADIODIFUSIÓN 

MÓVIL 
RADIODIFUSIÓN 

Fijo 

5.293 Categoría de servicio diferente: en Canadá, Chile, Cuba, Estados 
Unidos, Guyana, Jamaica y Panamá, las bandas de frecuencias 470-5 l 2 
MHz y 6 l 4-806 MHz están atribuidas a título primario al servicio fijo (véase 
el número 5.33), a reserva de obtener el acuerdo indicado en el número 
9.27. En Bahamas, Barbados, Canadá, Chile, Cuba, Estados Unidos, 
Guyana, Jamaica, México y Panamá, las bandas de frecuencias 470-5 l 2 
MHz y 6 l.4-698 MHz están atribuidos o título primario al servicio móvil 
(véase el número 5.33), sujeto al acuerdo obtenido con. arreglo al 
número 9.27. En Argentina y Ecuador, la bando de frecuenciQs 470-572 
MHz está atribuida o título primario a los servicios fijo y mávi((véose el 
número 5.33), a reserva de obtene{ el acuerdo con arreglo al número 
9.21. (CMR- lf>) 

5.295 En Bahamas, Barbados, Canadá, Estados Unidos y México, la 
bando de frecuencias 470-608 MHz, o partes de esta, está identificada 
paro los Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) - véase la 
Resolución 224 (Rev.CMR-75). Esta identificación no impide la utilización 
de eStos bandas ·-de frecuencias por cualquier otra aplicación de los 

_servicios a los que está atribuida, ni establece prioridad alguna. en el 
/ Reglamento de Radiocomunicaciones, Las estaciones del servicio móvil 

de los sistemas IMT que funcionan en esta banda de frecuencias están 
sujetas a la obtención del acuerdo indicado en el número 9.27 y no 
causarán interferencia perjudicial a los servicios de radiodifusión de los 
países vecinos,'- ni reclamarán protección contra tos mismos. Se aplican 
los números 5.43 y 5.43A. En México, la utilización de' las IMT en esta / ___ _, 

band\"J de frecuencias no comenzará antes del 3 l de diciembre de 207 8 
y podrá prorrogarse si así lo acuerdan los países vecinos. (CMR- l 5) 

•. / ' 
5.297 Atribución adicional: en Canadá. Costo Rica, Cubo, El Salvador, 
Estados Unidos, Guatemala, Guyana y Jamaica, la banda eje 
frecuencias 572-608 MHz está también atribuida a título.primario a los 
servicios fijo y móvil, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el 
número .9.27. En las Bahamas, Barbac(os y México, la banda de 
frecuencias 5 l 2-608 MHz está atribuida' también a título primario al 
servicio móvil, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el número 
9.27. (CMR¡'/5) 
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Notas naciondles. 
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MX88 'El 2 de abril de 7997 se firmó en la Ciudad\;Je México, el 
Memorándum de Entendimiento entre México y los Estadds Unidos de 
América,relativo ol uso ?e las bandas de 54 - 72 MHz, 76 - 88 MHz, 7 74 -
276 MHz y 470 - 806 MHz, para el servicio de radiodifusión de televisión 
digital, a lo largo de lo frontera común, 

MX90 El día 30 de diciembre de 20 7 6 se publico en el Diario Oficial de la 
Federación el "Acuerdo mediante el c;:uol el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disp0sición focnico IFT-073-2076: 
Especiticdciones y requerimientos mínimos para la instalación y 
operación de estaciones de televisión, equipos auxiliares y equipos 
complementari(?s_'~ 

MXI 19A Los especificaciones técnicos paro los sistema; de los equipos 
transmisores destiPJodos al servicio móvil de radiocomunicación 
especializado de flotillas, se encuentran contenidos en la NOM-084-
SCT/-2002, publicado en el DOF el 7 7 de abril de 2003, Los bandos de 
frecu9ncias que,, considera esta N_OM se en!istan a continuación: 

220 ivlHz-227 MHz 227 MHz-222 MHz 
380 MHz-390 MHz 390 MHz-400 MHz 

43 7 ,3 MHz-433 MHz 438,3 MHz-440 MHz 
475 MHz-4762 MHz 494,6 MHz-495,8 MHz 
806 MHz:827 MHz 857 MHz-866,Mllz 
82 7 MHz-824 MHz 866 Aj!Hz-869 MHz 
896 MHz-90) MHz 935MHz-940 MHz 

MX/41 Lo bando di, frecuencias 470 - 572 MHzi~ encuentro bojo un 
proceso de reordenomiento, con lo finalidad de que dicho bo(ldo seo 
ut¡lizodo erclusivomente por el servicio de radiodifusión de televisión, 

MX/42 El 76 de junio de 7994, se firmó en V\:ifliomsburg, Virginia el / 
Protocoló éntre México y los Estados Unidos de Américo, relativo al uso 
de la banda'{/70-572 MHz para el servicio móvil terrestre a lo largo de 
la frontera común. r·· 

MX743 La banda de frecuencias 470 - 608 MHz se emplea para la 
provisión del seNicio de radiodifusión de televisión en UHF, Canales del 
74 al 36 (470-608 MHz), 

' 

Cqnal, Rango de Frecuencias Canal 
o 

Rango de Frecuencias 

' 14 \ 470 - 476 MHz \ 26 542-548 MHz 
-- " 

75 476-482MHz 27 548 - 554_ MHz 
', 

76 482-488 MHz : 28 554-560MHz 

17 488-494 MHz 29 \ 560 - 566 MHz 
,' 

18 494 - 500,,MHz 30 566-572 MHz 

19 500-506MHz ' 37 572-578 MHz 
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20 506 -572 MHz 32 578-584 MHz 
.. 

' 27 572-578MHz 33 584-590MHz 
•.. 

22 578-524 MHz 34 590-596 MHz 
-,--. -------

23 524 -530 MHz 35 59~-602MHz 

24 530-536 MHz 36 602-608 MHz 
.. 

25 536-542 MHz 
-

\ 
MX743A La banda de frecuencias 470 - 608 MHz, o portes ele esta, está 
identificada para las Telecomunicaciones Móviles lnternacjonales (IMD 
de conformidad con la Resolución 224 (Rev. CMR- 7 5). Esta identificación 
Qº impide la u_tilización de estas bandas de frecuencias por cualquier 
otro aplicación de los servicios a los que está atribuida, ni establece 
prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. Su 
utilización para IMT no.comenzará antes del 31 de diciembre de 2018 y 
podrá prorrogarse si!así lo acuerdan los países vecinos. (CMR-7 5) .. 

' 1 

Disposición Técnica: IFT-013-2016: Especificaciones y requerimientos mínimos para 
la instalación y operación de estaciones de televisión, equipos auxiliares y equipos 
complementarios. , /' 

' ·-Estado actual. · 

Esta banda de frecuencias es ampliamente utilizada a nivel internacional para1a 
prestación de servicios de radioclifusión de televisión, dado que se cuenta con 
estóndi:Jres y economías de escala suficientes. 

Actualmente, se lleva a cabo un proceso de reordenamiento en el segmento 
470-512 MHz con el objeto de que éste sea utilizado exclusivamente por sistemas 

.de radiodifusión de televisión. Lo' anterior, derivado de lo establecido en el 
Programa de Trabajo para reorganizar el espectro a estaciones de radio y 
televisión aprobado por el Pleno cjel Instituto el 16 de diciembre de 2014 y 
modificado e_ l 17 de agosto de 2016, el cual forma parte del Programa NO-cional • de Espectro Radioeléctrico emitido por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre 
de 2017. 

El reordenamiento impulsará un uso racional y planificado _ del espectro 
radioeléctrico que favorezca su utilización eficiente, con la misma calidad con la 
que se proporcionar actlJalmente, incluyendo la posibilidad de ac_ceso a m'ás 

1contenidos, a través de la multiprogramación, garantizando los dérechos de 
libert,ad de expresión y de acceso a la información. 
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Estandarizdc:ión. i 

El estándar de televisión analógica utilizado en nuestro país es el NTSC y para el 
caso de televisión digital se adoptó el estándar ATSC:/53 en el año de 2004. 

Con 1~ adopción del estándar digital se hace un uso más eficiente del espectro, 
lo que permite optimizary usar eficientemente esta banda. ' 

Economías de escala. 

En la actualidad exiÚen diversos prdveedores <Zle equipos transmisores y 
' receptores compatibles con el estár,dar ATSC/53, posibilitando unc;i amplia gama 

de equipamiento que permite su disponibilidad a costos razonables. 

La adopción del estándar digital por vqrios países del continente americano 
favorecerá las economías de escala de este mercado a fin de que el precio de 
los receptores sea cada vez más acc;esible al público televidente y para que se 

¡ cufnte con mayor diversidad de productos, facilitando con ello la migración a la 
tecnología digital. 
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